
 

 

Bv. Gral. Artigas 1532 

 

 
ACTA DE TRIBUNAL DE CONCURSO. I) En la ciudad de Montevideo el día 22 de  noviembre de 
2018, siendo la hora 10:30 en la sede de la Institución Nacional de Derechos Humanos y 
Defensoría del Pueblo (en adelante “INDDHH”), sito en calle Bulevar Artigas 1532, se 
constituyó presencialmente el Tribunal del Concurso para ocupar 1 cargo de Coordinador de 
Sitio de Memoria – Escalafón D- Asistente II – Personal Especializado – , de acuerdo a 
resolución de 28 de agosto de 2018 del Consejo Directivo de Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. II) El Tribunal de Concurso, de acuerdo a las 
referidas bases, estaría integrado por tres miembros, uno de los cuales lo presidirá. El 
Tribunal del respectivo concurso quedó integrado por un representante de la Comisión 
Administrativa del Poder Legislativo, María Elena Martínez, titular del documento de 
identidad número 842.966-6, un especialista en el cargo objeto del llamado, Lic. Isabel 
Wschebor, y un miembro del Consejo Directivo de la INDDHH designados por unanimidad 
por dicho Consejo, Directora Mariana Mota, titular del documento de identidad número 
2.999.703-6. El Tribunal de Concurso designa, por unanimidad, para ejercer la Presidencia, a 
la Directora Mariana Mota. Se deja constancia que citado COFE para el día de la fecha este no 
se presentó. 
III) En base a las etapas del concurso de valoración de méritos académicos y experiencia, en 
el día de la fecha se procedió a la calificación de Currículo Vitae, méritos académicos y 
antecedentes laborales. IV) Del total de inscriptos, diecinueve (19), se calificaron doce (12) 
postulantes, siete (7) postulantes fueron eliminados por no cumplir con los requisitos 
excluyentes, lo cual surge del acta de apertura de la Esc. María del Carmena Cappi, 
oportunamente publicada. V) En formulario anexo que forma parte de la presente acta, se 
detallan los puntajes obtenidos de la evaluación de los doce (12) postulantes, según número 
único de identificación recibido al momento de inscripción y en base a lo establecido en las 
Bases Particulares mencionadas. VI) Las personas que superaron el puntaje mínimo de 60% 
(24 de puntaje como mínimo en esta etapa), pasan a la segunda etapa del concurso (prueba 
de conocimientos), siendo seis postulantes (6). VI) La fecha de prueba será el día 13 de 
diciembre a las 10am. En la Sede de la INDDHH, VII) La presente acta es firmada por los 
respectivos integrantes del tribunal de conformidad.  

 

 

 

 

Firmas: Mariana Mota 

 María Elena Martínez 

 Isabel Wschebor 


